
ACTO: INVENTARIO SOLEMNE DE BIENES DEL   

OTORGANTES:   R  ----------------------

--------- 

J.G.P. 

NUMERO: 

En el municipio de Medellín, Departamento de Antioquia, 

República de Colombia, a los                            días 

del mes de         de DOS MIL CINCO(2005), ante mí,  JORGE 

IVÁN CARVAJAL SEPÚLVEDA, comparecieron    y el(la) doctor(a)   

y MANIFESTARON:------ 

PRIMERO: Que son mayores de edad, con domicilio en este 

municipio, identificados como aparece al pié de su firma, el 

segundo abogado(a) titulado(a), titular de la cédula de 

tarjeta profesional número 20574 del Consejo Superior de la 

Judicatura.-------------------------------------------------- 

SEGUNDO: Que el(la) señor(a)  Z, por conducto de Apoderado 

judicial, tramitó ante el JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE MEDELLIN 

un proceso de jurisdicción voluntaria, tendiente a obtener el 

nombramiento de un Curador Especial para su hijo menor  , ya 

que pretende contraer nuevas nupcias. ----------------------- 

TERCERO: Que dentro del mencionado proceso, mediante 

providencia calendada el 25 de julio del año 2.000, se nombró 

como Curador Especial del citado menor al abogado  .---------  

CUARTO: Que por providencia proferida por el mismo JUZGADO 

DOCE DE FAMILIA DE MEDELLIN, el día 14 de agosto del año en 

curso, se le discernió el cargo al Curador y se le autorizó 

para ejercerlo.---------------------------------------------- 

QUINTO: Que por medio del presente acto escriturario, se 



procede a confeccionar el inventario a que hace referencia el 

Código Civil Colombiano en el inciso 2º. Del artículo 169, en 

concordancia con el artículo 3º. Del Decreto 2.668 de 1.988, 

lo que hacen en los siguientes términos:--------------------- 

De acuerdo con las pruebas practicadas dentro del proceso se 

estableció que el menor  , no posee bienes de ninguna 

naturaleza. Sin embargo, por mandato de la ley se hace un 

inventario simbólico, así:-------------------- 

ACTIVO: 

Bienes muebles y/o inmuebles:..........................$  0 

Total del Activo:......................................$  0 

PASIVO: 

Deudas:................................................$  0 

Total del pasivo:......................................$  0 

SEXTO: Que en los términos anteriores queda cumplida la 

obligación de elaborar el inventario solemne de los bienes 

del menor  .----------------------- 

SEPTIMO: Que presentan para protocolizar con este 

instrumento, copia parcial y auténtica del expediente que 

contiene el proceso de jurisdicción voluntaria tramitado ante 

el JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE MEDELLIN, en la que se anexan 

los siguientes documentos: La providencia de nombramiento del 

Curador Especial, el memorial de aceptación del cargo 

suscrito por el Curador, el Edicto, la diligencia de posesión 

del Curador, la providencia de discernimiento del cargo.----- 

Leída que fue la presente escritura por los(as) otorgantes, 

la aprobaron y firmaron en señal de aceptación. Derechos 

Notariales causados $                          Decreto 1681 

de 1996. Pagó por IVA $                                                 

Se extendió la presente escritura en las hojas de papel 

notarial distinguidas con los números AA                                         



Se imprime la huella dactilar del dedo 

índice derecho de los(as) otorgantes y 

aparece al pié de sus respectivas 

firmas. 

C. C.  

 

C. C. 

 

JORGE IVÁN CARVAJAL SEPÚLVEDA 

NOTARIO VEINTICINCO DEL CÍRCULO DE MEDELLÍN 


